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ANEXO VIII: SEGUIMIENTO Y CONTROL 

 
DON/DOÑA ____________________________________________________, 

con D.N.I. nº___________, y domicilio en ___________________________, c/ 
___________________ nº _____, actuando en su propio nombre y derecho, o 
en representación de la empresa __________________________, con C.I.F. 
_____________, a la cual represento en calidad de 
_______________________. 
 
PRIMERO: Que enterado/a de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación del contrato para la contratación de la prestación de la totalidad 
de los servicios postales generados por Cesma, convocado por la MUTUA DE 

ANDALUCIA Y DE CEUTA, MUTUA COLABORADORA CON LA 

SEGURIDAD SOCIAL Nº 115, mediante procedimiento abierto sujeto a 
regulación armonizada (Expediente nº 15/2020), se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
particulares y al de prescripciones técnicas que los definen, y propone la 
SIGUIENTE OFERTA respecto de los elementos evaluables mediantes 
fórmulas: 
 
(Señalar con un  la oferta presentada) 

 
 

 Se oferta la puesta a disposición de una página Web, o cualquier otro 
sistema mecanizado que permita a CESMA elaborar los albaranes para el 
depósito de los envíos, así como realizar el seguimiento y control de los envíos 
registrados. Los modelos de albarán deben contener la información necesaria y 
suficiente para el control y la facturación de los envíos: unidad que deposita, 
tipo de envío, tramos de peso, modalidad, ámbitos de destino, servicios 
adicionales, etc.  

 
 

 No se oferta la puesta a disposición de una página Web, o cualquier otro 
sistema mecanizado que permita a CESMA elaborar los albaranes para el 
depósito de los envíos, así como realizar el seguimiento y control de los envíos 
registrados. Los modelos de albarán deben contener la información necesaria y 
suficiente para el control y la facturación de los envíos: unidad que deposita, 
tipo de envío, tramos de peso, modalidad, ámbitos de destino, servicios 
adicionales, etc.  

 
 

 
 En _____________________ a ____ de ______________ de 20___ 


